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Se declara texto oficial y autentico el de las 
disposiciones oflciales, cualquiera que sea su 
orí?en, publicadas en la G a c e ú a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Swí' .er ior Decreto de ^ de F e b r e r o de 1861.1 

Tomo I I . 1153 

Serán suscrltores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las réspeetivis 
provincias. 

{ R e a l órdsen de 26 de Set iembre de 1861A 

rdHlRECCíON GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE F I L I P I N A S . 

I Extracto de las Reales órdenes relativas al movi-
.miento de personal del ramo de Gobernación, recibi-

urínXs por el vapor «Santo Doming-o», á las coalas se 
estal pUesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober-

S f a d o r General con fecha_ 28 de actual y se publica 
mm continuH-cion en cumplimiento de lo dispuesto en 
n'ioA Real Decreto de 5 de Octubre 1888. 
ara a Real órden núm. 536 de 15 de Junio último, apro
bando la creación de la plaza da Auxiliar de Fomento 

i89l.X)n destino á la provincia de Islas Batanes. 
I ^ Í B e a l órden núm. 537 de la misma fecha, deses-

ftcando la pretensión de D. Francisco Lamberto Ma-
íijo, en solicitud de que se le nombre Ayudante 1.° 
facultativo enc-rg-ado de la Sección de Micrografía del 

p^jtaboratorio Municipal de esta Capital, 
dáí Real órden núm. 538 de la propia fecha, aprobando 

autorización del gasto de pfá. 38246, importe de 
ma.'Io barricas de cemento Port-land y una máquina fo-
iaocislográñca remitidas al Gobernador de las Carolinas 
ferien tal es. 
Batíi| Real órden n i ' i m . 541 de 19 de dicho mes, nom-

raiido Ayudante 4.° de Montes á D. Manuel ííttevez 
»¥ Magia, que es Perito agrícola. 

Manila, 29 de Ju'io de 1891.—J. Gutiérrez de la 
jptúS^ega. 
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JUNTA DE SOCORROS PARA LAS VICTIM V -5 
DE CA.ROLTNAS. 

íi daltelacion de las cantidades recaudadss hasta la fecha, 
o ha' 

peí: 
esli: 

Suma anterior. . pfs. 29.371'95 
Recibido del Procurador de la Com

pañía de Jesús en el distrito de 
Dapitan . . . » 7'20 

Id. de D. Fnrique Grupe . . . . 38'92 
Id. del Gobernador de Cebú pro

cedente de Capiz . . . , . . . » 54t73 
Id. de la Provincia de Albay. . . » 14<52 

Total recaudado hasta la fecha. . » 29.487'32 
I Manila, 4 de Ag-osto de 1891.—El Tesorero, Euge-
fio del Saz Orozco.—V.0 B.0—El Presidente, Ahumada. 
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REAL AUDIENCIA DE MANILA. . 
Secretaria. 

tilmo. Sr. Presidente interino de esta Real A u -tarS , I - t resi^ente interino de esta Real Au-
o p encía en decreto de 31 de Julio próximo pasado. e ha "c'-r«"'U ue 6 i ae Julio próximo pasado, 

' l lo -nn servido ^mbra r Jueces de Paz y Sustitutos de I ¡PmnnS Pueblos de ^ provincia de layabas, por el 
I «rapo qUe resta del actual bienio, á los individuos 
Hue a COntmuacion Fe esan: 

'[frisan. 
Id. 

fiaou. 
Id. 

Modelaría. 
fd. 

pumacá. 
agbilao. 

- I d . 
Piabas. 
ISariaya 

Argo-
D. Jaime Pica. 

» Eustaquio 
sino. 

» Ambrosio Merano. 
» Greg-orio Veracruz 
» Romualdo Dia. 
» Doroteo Venera

ción. 
» Pedro Triviño. 
» Jusn del Valle. . 
» Pedro Victoria. . 
» Juan García. 
» Miguel Mercader . 
» Joaquín Villapando Sustituto. 

Maii a o *' * Abd011 CaTballo. . Sustituto. 
d' ^ de Ag-osto de 1891.-Antonio López Oliva 

Juez de Paz. 

Sustituto. 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz. 

Sustituto. 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Sustituto. 

Parte militar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS 

KSTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del día 7 de Julio de 1891. 

Por R. O. tblígráfica de 4 del actual, se aprueba 
el cuadro de penalidades para la deserción de i n 
dígenas, y se dispone que desde luego se aplique: 
en su virtud el Excmo. Sr. Capitán General se ha 
servido disponer que se publique en la órden gene
ral del Ejército dicho cuadro de penalidades, cuyo 
tenor es como sigue: 

1. ° Se consi.lera consumada la deserción del indí
gena, cuando haya faltado á seis listas de diana con
secutivas. Las faltas de asistencia comprendidas en 
los seis dias se cas liga hin c ¡m comprendidas en el 
art. 335. 

2. ° Se aplicar-m los castigos y peñas siguientes 
en cada uno de los casos, 

1. a Deserción simple: Dos meses de arresto en el 
calabozo, con destino á los trabajos mecánicos del 
cuartel. 

2. * Descr^oUi^&^ütxi^-'lírcisei. üc ¡ rrectu isMi&lés 
condiciones que ,el anterior, y dos años de recargo 
en servicio activo. 

3. a Deserción: Tr s años dí prisión militar co
rreccional, con las aesoria? marcadas en el art. 185. 

El desertor de segunda vez que se presente dentro 
do los treinta dias después de consumada la deser
ción, será castigado con dos meses de a'resto y uno 
de recargo por cada dia que exceda de la deserción 
consumada, no pudiculo - n ningún caso ser menor 
de dos meses el recargo. 

3.° Las deserciones con circunstancias calificati
vas se castigarán en todo con arreglo al Código. 

Lo que de órden de S: E. se hace saber en la ge-
iL-eral de este dia para su debido conocimiento, y cum
plimiento de quien corresponda 

El Coronel Jefe de E. M. in|M(iG Pedro de Bascaran. 

UOBIEUNO M I I I T A R . 
Sérmelo de la Plaza para el dia 6 de Agosto de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 72 y 73.— 

Jefe de dia, el Coronel de la 1.a lf2 Brigada, Don 
Francisco Fernandez.—Imaginaria, otro de Artillería 
D. Enrique Hore.—Hospital y provisiones, núm. 72, 
l.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada, Caballería.—Paseo de enfermos. Artillería. 
—Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N . Y 8. L CIUDAD DE VIA.NÍL\. 
De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subesta por segunda vez, para su 
remate en el m^jor postor, la contrata de arriendo del 
arbitrio de un céntimo de peso sobre cada libra de 
carne de cerda y vacuna que se ümpia en la Casa 
matadero de esta Capital, por el término de tres años 
á contar desde el dia en que se posesione el Con
tratista, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta ojícial núm. 185 del dia 
5 del presente mes. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 14 de Agosto próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 30 de Julio de 1891. —Bernardino Marzano. 

Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los 
nichos de adultos y párvulos del Cementerio ge
neral de Dilao, respecto de los cadáveres que en
cierran loa mismos, cuyos nombres se relacionan á. 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesados 
que deseen renovar el indicado arriendo lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
del primer anuncio; en la inteligencia que de no ha
cerlo R sí serán desocupados los nichos y depositados en 
el Ossario común los restos que contengan los mis
mos, pudiendo los interesados recoger las lápidas que 
tuviesen aquellos dentro del término de un mes, con
tados, desde el siguiente al del vencimiento del plazo 
anterior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

Dias Parroquias . 

9 Catedral. 
15 Ermita. 

Dias. Parroquias. 

Nichos . 

67 
117 

D. Pablo Aquino. 

PárvuU. 

Nicho . 

12 Catedral. 269 Vicente Ambrosio. 
Manila, 28 de Julio de 1891.—Bernardino Marzano. 

En virtud de lo dispuesto por el Kxcmo. Sr. Co-
reegidor de esta Ciudad en decreto de «afta fecha, 
se ha señalado el dia 10 do Agos o prójimo á las 
diez de su mañana, para contratar sa concierto pú 
blico la obra de re'oastrucdon de la alcanta ida tras
versal de la calzada de Santa Mesa en el distrito de 
Sampalo •, cuya obra importa la cantidad de pfs. 820'47 
según presupuesto formado por el Arquitecto Muni 
cipal y aprobado en sesión cehbraia por el Excmo. 
Ayuntamiento. El acto del remate tendrá lugar ante 
dicho Sr. Corregidor en su despacho situado en k s 
Casas Consistoriales, hallándose de manifiesto en esta 
Secretaría los documentos que han de regir en la 
contrata. Las proposiciones se arreglarán exactamente 
al modelo adjunto y se presentarán en pliegos ce
rrados durante la primera media hora del acto. Los 
pliegos deberán contener el documento que acredite 
haber consignado como garantía provisional para poder 
tomar parte en la licitación, la cantidad de pfs. 16'40 
en metálico, depositada al efecto en la Caja de este 
nombre de la Tesorería g'eneral de Hacienda ó en la 
del Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las proposi
ciones que falten á cualquiera de estos requisitos y 
aquellas cuyo importe exceda del presupuesto seña
lado. Al principiar el acto del remate se leerá la 
instrucción de subastas y en caso de precederse á 
una licitación verbal por empate, la mínima puja ad* 
misible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta oficial del dia (aquí la fecha) para con
tratar en concieito público la obra de reconstrucción 
de la alcantarilla trasversal de la calzada de Santa 
Mesa en el distrito de Sampaloc, y de los demás re
quisitos y obligaciones que han de regir en la con
trata de la misma obra, se compromete á tomarla 
por su cuenta por la cantidad de (aquí t i im
porte en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
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E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en concierto publico la recons
trucción de la alcantarilla trasversal de la ca1zada de 
Santa Mesa. 

Manila, 29 de Ju'io de 1891.—Bernardino Mar-
zano, 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza por se
gunda vez, á D. José Fosiños, Administrador que fué 
de Hacienda pública de Camarines, ó á sus herede
ros y causa habientes, si hubiese fallecido, para que 
en el término de nueve dias desde la publicación del 
presente anuncio en la Oaceta oficial de esta Capi
tal, se presenten en este Centro, por sí ó por me
dio de representantes legales, para notificarles una pro
videncia que les interesa; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, les parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar. 

Manila 31 de Julio 1891.—Luis Sagües. 2 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A JUNTA 

D E A D M I N I S T R A C I O N Y T R A B A J O S . 
Por disposición del Excmo. Sr Comai dante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 5 
del entrante Set embre á las diez de su mañana, se sa
cará por 2.a vez simu táneamente en Manila (Capitanía 
del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) á pública 
licitación, el suministro de efectos que son necesf-rios 
en este Arsenal para el cañonero «General Lezo» y vapor 
«Argos», con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Qaceta de Manila número 196 de 26 de Junio 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se 
constituya en Manila y la especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento, en el 
dia expresado y una hora antes de la señalada, de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseén los licitadores 6 puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proporciones, 
á cuya ap rtura se procederá terminado dicho último 
plazo. 

Las p? rsonas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se-
- ¿ P o r i r Y i í c í K i o o - arivirtiéiulose ane. en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, oOjefo de i a pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 1.° de Agosto de 1891,—Enrique L . Perea. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas, por Superior Decreto de 28 del actual 
para sacar á concierto público la adquisición de los 
utensilios necesarios en los presidios de Cavite, Zam-
boanga y Marianas, durante el presente año, bajo los 
tipos espresados en la rekcion valorada de dichos 
utensilios que con el mismo pliego de condiciones 
aprobado para la adquisición de los del Penal de 
esta plaza, se hallan de manifiesto en la oficina de 
la Mayoría de este Establecimiento, se hace saber 
al público para que los que deseén prestar el ser
vicio presenten sus proposiciones en pliego cerrado 
y con entera sujeción al citado pliego de condiciones 
ante la Junta económica de este Penal que se ha
llará reunida en la In peccion general del Ramo el 
dia 12 de Agosto próximo entrante á las diez de 
su mañana; adjudicándose di ho se:vicio al que me
jor proposición haga en progresioj descendente á los 
tipos mencionados 

Manila, 30 de Julio de 1891.—P. O.—El Ayudante, 
Manuel Carnerero. ' 1 

Autorizada la Inspecfion general de Presidios d«í 
estas Islas, por Superior Decreto de 28 del actu-1 
para sacar á público concierto el servicio de adqui
sición de las prisiones que el presente año se 
necesitan en los Establecimientos Penales de estíos 
Islas, bajo los tipos espresados en ja relación valo
rada de dichas prisiones, que con el i liego de con
diciones aprobado al efecto se hallan de manifiesto en la 
oficina de la Mayoría del Penal de esta pinza, re hace sa
ber al público para que los que deseé » prestar dicho 
servicio, presenten sus proposiciones en pliego cerrado 
y con entera sujeción al pliego de condiciones, ante 
la Junta económica de este Establecimiento Pena 
que se hallará reunida en la Inspección general del 
Ramo á las diez de la mañana del dia doce de Agosto 
próximo entrante; adjudicáiídope el servicio al que 
mejor proposición h^ga en progresión descendente k 
los tipos mencionados 

Manila, 30 de Julio de 1891.—P. O.—El Anudante, 
Manuel Carnerero. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE F I L I P I N A S . 

Los Sres. que á continuación se expresan s.3 ser
virán pasarse por esta Dependencia á horas hábiles 
de oficina, para enterarles de un asunto que les in
teresa, adeirtiéndoles que de no hacerlo en el plazo 
de 8 dias á contar de la fecha de este anuncio, les 
parará el perjuicio á que haya lugar: 

D. Benigno González. 
» Julio Peña. 
» Gregorio Trajano. 
» Juan Rodríguez. 
» Bartolomé Vida'. 
» Valentín Fernandez. 
» L . Lababier. 

Sr. Pardo de Tavera. 
D. Ramón Ortega. 

» Gregorio Mariano. 
» Gabriel Schumid. 
» José Trillo-
» Julio de Bazan. 
» Antonio Matos. 
» Francisco Castillo. 
» Máximo Inocencio. 
» Gonzalo Blanco. 
» Gasto Lame. 
» José G. Autran. 
» Francisco P. Espina. 
» R. Fkcher. 
» Juan Pérez. 
» Olwaldo Codina. 
» José Gil de Avalle. 
» Francisco Castillo. 
» José Navarro. 
» C Blanco. 
» Federico Strant. 
» Luis Pilo. 
» Pedro Millar. 
» M . G. Canrnero. 
» Francisco Acosta. 
» Antonio Matos. 

D.a Anira Abel. 
D. Enrique Marcaida. 

» Miguel Caminero. 
» José Foclech. 
» Manuel Lo^ez. 
» Francisco Cueto. 
» Leopoldo López, 
» T .uis A r n H i n e z . 
» F. L. Bourus. 
» Juan Soldevida. 
» A. Garchitorena. 
» Cáríos March. 
» M . Ibarra. 

D.a Inés Feliciano. 
D. P. Abortiz 

» Conrado Martell. 
» José Gutiérrez. 
» Mariano García. 
» J. A. Thowusen. 
» Federico Alvarez. 
» Mariano G. Tornel. 
» Will iams Jamer. 
» Honorio Lanosa. 
» Livorio Vendrel. 
» Juan Masi. 
» Ensebio Gómez. 
» Francisco Potella. 
» José Bastida. 
» Miguel Castro. 
» Regino Fermín. 
> Manuel Serrano. 
» J. A. Barretto. 
» Ricardo Regidor. 
» M . G. Tornel. 
» Francisco López. 
» Fernando Ricacho 
» Manuel Oriols. 
» Julián Aleraera. 
* Santiago Carde'l. 

Manila, 3 de Agosto de 1891—El Administrador 
Central, Díaz Gómez. 

El Comisario de Guerra Interventor de Utensilios mi
litares de Manila. 
Hace saber: que el precio límite que ha de servir 

de tipo en la subasta que ha de celebrarse el dia 
10 de Agosto próximo venidero para contratar el 
lavado y planchado de as ropas de Utensilios de la 
Factoría de esta plaza, es el siguiente: 

Por el lavado y planchado de cada ciento 
de sábanas ó mantas, dos peses cin
cuenta céntimos 

Por el i d . i d . de cada ciento de cabe
zales sin relleno ó fundas, un peso 
cincuenta céntimos 

Pesos. Cén. 

50 

50 

Cuyo precio es el aprobado por el Sr. 
militar de estas Islas en 30 del mes actual. 'j 

Manila, 31 de Julio de 1891.—Manuel de AlJfe 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DB M J 6 
Se han extraviado, según manifiestan los iutej. 

los resguardos talonarios de empeños de a l l^á 
estos Establecimientos, que k continuación se ejaje 

C i 

Múmeros 

17.952 
17.610 
10.797 
29 032 
12.102 
19.411 

386 
26.822 
13.227 
26.154 
21.010 
18.131 
18.134 
18.113 
11.465 

246 
9.417 

20.090 
7.717 
7.712 

F e c b as. Nombre, B 

1891 29 Mayo 
10 Junio 
2 Abr i l 
3 Octubre 

22 Abri l 
30 Junio 
3 Enero 
9 Setiem.e 1890 

20 Abr i l 1891 
3 Setiem.e 1890 

1890 
» 

1891 

26 Junio 
1.° » 

» » 
14 » 
7 Abri l 
3 Enero 

20 Marzo 
17 Junio 
4 Marzo 

1891 

1890 
1891 

30 » 
8 » 

18 » 
2 » 
3 » 

18 » 
6 » 
3 » 
8 » 

50 » 
1 » 

18 » 
18 » 
10 » 
7 » 
2 » 
4 » 
6 » 

30 » 
40 » 

Juana Reyegie 
Eugenia AntJm 
Dolores SerrSie 
Hilario Hetjn 
Luis de la CJar̂  
Clara Alcánt*»» 
Marta Ram:3llí 
Petrona ArieJ 
Vicente Santl 
Marcelo Nieül 
María SalvadK 
Clemencia Gâ 1 
La misma. F". 
Calixta BernJ8 
Florentino Rl"f 
El mismo. ^ 
Juana Padilla,̂ 1 
Agustín Luciip£ 
Prudencia Pij^ 
La misma. \ ' 

Los que se crean con derecho á dichos docun 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en eil 
mino de treinta dias, contados desde la publiq 
del presente anuncio en ia Gaceta: en la inti 
cía que de no hacerlo en el referido plazo, se expAg. 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quei 5' 
desde luego sin n ingún valo»* ni efecto. 

Manila, 15 de Julio de 1891.—José Zaragoza. nc| 
1 hi 

INSPECCION GENERAL DE MONTES, qu 
peí 

D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS REALENGOÍ.Q 

oilal 
Distrito de Romblon. Pueblo deBaiii6 

Don Víctor Mancuyat Aguilar solicita la aá| 
ciou de u u terreno que radica en el sitio dé 1 
garita,» cuyos lími'es sou: al Norte, Este, 
Oeste, con terrenos del Estado; comprendiéndor ai 
superficie aproximada de quince cavanes de sa co 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla gs 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun; 
público para los efectos que en el mismo se exp̂ v 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2/ 
J. Guillelmi. 

o 
ill 
l i l i 

Don Moisés Ferolino solicita la adquisición k 
rrenos baldíos en el sitio «Escalón», cuyos l̂ to 
son: al Norte, con los terrenos de Santos FÍ 
al Este, montes del Estalo; al Súr, con les de|i 
Zallaría y a] Oeste, con un rio; comprendienáí os 
extensión aproximada de diez cavanes de seoii a' 

Lo que en cumplimiento al art 4.o d^l Reg)̂  icsl 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se i 
al público para los efectos que en el mismo 
presan. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El íngenieM cia| 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Víctor Famarán solicita la adquisición ^ ud 
renos baldíos que radica en ei sitio. «Guiob,»1 
límites son: ál Norte, con los terrenos de Nfl 
Zalquesa; al Este, Súr y Oeste, con los monW D( 
Estado ; comprendiendo una extensión «proxifl1 
diez cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regl̂  ^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, fe an^ ^ 
público para los efectos que en el mismo se exp' 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero^ ^ 
J. Guillelmi. an 

ui 
Don Guillermo Fajarito solicita la adquisi"11! 

un terreno que radica en el sitio de «Altura,»* piy 
sus límites al Norte, Este, Súr y Oeste, c o n l ^ 
tes del Estado; cuya extensión aproximada de"* oñ 
vanes de semilla, b; 

Lo que en cumplimiento al art, 4 ° del lw3 | So, 
para ventas de 26 d i Enero de 1889, se aflU0' Su 
público para los efectos que en e l mismo se exp'J D;i 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero ^ 8ei 
J. Guillelmi. 0 

, ü í o 

Don Nemesio Falquesa solicita la adqui3^ 
un terreno que radica en el sitio «Sipi ,*^Q 
sus límites son: al Norte/ con los terreno3 j ; 
fino Petalino; al Este, con los montes del ^ ¿ 
Sur, con terrenos de Víctor Famaran y al 



ri.i0 Fálcatela; cuya superficie aproximada 

i ^ ^ l t S ^ art. 4.° del Reglamento 
C eQ cunl¿imde E^ero de 1889, se anuncia al 

l\ÍA*Días & / ° , nUe en el mismo se expresan. 
S$ar«lfe t f 0 0 d e q Í 8 9 1 . - E l logenbro 2.» Jefe, 

T Manlo^rTolicita la adqiiisicion de 
jCristio0 radica en ei sitio «Naga,* cu-
I baldíos quD Nortej Coa terrenos de Mariano 

'bmAiles s5,nL v Sur, 'con montes del Estado y 
'5 al Ronifacio Manalon; comprendiendo una 

yes.|e, con ü.u" , de diez cavanes de semilla. 
l4n apr0rnmpli^ento al *rt. 4.0 del Reglamento 
!rri> je e\ 9fi de Enero de 1889, se anunciaal pu-em, mtas le ^ en el mismo se expresan. 
^ r%2 de S o de 1891.-B1 Ingeniero 2.» Jefe, 

mt* la, UB 
l l ^ i -

|pien . . . , 
^ ravetano Manipol solicita la adquisición de 
16.1 ^ f i L que radica en el sitio «Guinlamaan,» 

it r s / n : al Norte y Sur, con los montes 
J al Este, con los terrenos de Juan Mam-
1 Oeste con los de Basilio Magayon; com-

^indo una'extensión aproximada de quince ca-

e^cumplimiento al art. 4.o del Regla
ra venL^e 26 de Enero del año 188?, se 

4 al público para los efectos que en el mismo 

I 

N líffiiteS 

inte 
e.xp 

i'. 
I 

ES, 

6 Agosto de 1891. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T E F E C T O S TIMBEADOS D E F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizada D.' Carmen Jauregui, viuda de Casado, para 
rifar m raovili.irio completo, en combinación con el 
sorteo de la Lotería Filipina que ha, de tener lu 
gar el dia tres de Setiembre próximo, y justipre
ciado por los Sres. Siman y C Martilieros—Co
misionistas de esta plaza, en la cantidad de dos 
mil doscientos cincuenta pesos; constando la expre
sada rifa de setecientas cincuenta papeletas compren
diendo sesenta números correlativos cada una de 
ellas, ?1 precio de tres pesos por papeleta, adjudi
cándose por el Sr. depositario de los mismos, el 
moviliario de referencia, al tenedoor de la papeleta 
que entre sus números tenga uno igual al agraciado 
con el premio mavor del expresado sorteo. 

Manila, 28 de Julio de 1891.—P. O., Rivera. 

la'22 de Julio de 1891.-El Ingeniero 2.° Jefe, 
ielmi. 

Cornelio Tabanda solicita la adquisición de 
s baldíos en el sitio «Guimpacan,» cuyos lími-
• al Norte, con el de Rufino Fetalico; al Este, 
" mont-s del Estado; al Sur, con el de Ful-
Marin y al Oeste, también montes del Estado; 

ndo su extensión aproximada por no consignarse 
ju4ancia. 
que en cumplimiento al art. 4.8 del Reglamento 
'totas de ?6 de Eaero de 1889, se anuncia al 

NM8 > para los efectos que en el mismo se espresan. 
rila, 22 de Julio de* 1891—El Ingeniero 2.° Jefe, 

llelmi. 

Evaristo Tabaiid i solicita la adquisición- de 
)s baldíos en el sitio «Linao», cuyos limites 

MOSfei Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del es-
síícomprendiendo una estension aproximada de diez 

Jglíles de semilla. 
•ilqua en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

BxpIveQtas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
i2.lo para los efectos que en el mismo se expresan. 

Iiila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
iülelmi. 

lo de Lepante, 
i - — 

Pueblo de Suioc. 

del i Tranquilino Aguilar solicita la adquisición de 
lenil ios baldíos en el sitio de «Tuoi», cuyos limites 
emil al Note, el rio Tuni; al Este, Sur y Oeste, 

|glíi ios del Esíado; comprendiendo una extensión 
- l uñada de cuatro hectáreas. 

que en cumplimiento al art. 4.° del Regla-
> para ventas de 28 de Enero de 1™" 

HOlfia al publico para loa efectos que 
0 se expresan. en 

se 
el 

hnJuillelmi2 deJulÍ0 de 1891.—El Ingeniero 2." Jefe, 

. n ^ o f e n ^ i A^ngan solicita k adquisición de 
5 ne e l ' S1í0 *Banoy*' c^os " ^ e s son: 

gla. ^ada d r c u a ^ S e a s 1 6 ^ 0 ™* 
5 ^ u ^ 1 ^ al art.' 4.» del Reglamento 
| . iblico nara t depE^ro del año 1889, se anuncia 

m. 1 a 108 efectos que en el mismo se ex-

L l l e l m i . ^ JLllÍ0 de 1891—El Ingeniero 2.» Jefe, 

Pit0 de Lepanto. p n H „ 
.. a , . Pueblo de Mancayan. 

> l d í o r e \ B ' r 0 v 8 0 l Í S l a l a adquisición de terre-
, ¿ 0 T ^ terrenes d1e|0F!^y0,)'! C^0S límites son: 
J n'f' ^mbien t i Sta?0,; al Este' ^ ^ Isit; 

^Pey ; comnrín J-600/ del Estado J - al «este , e 
o e i S ü h e ^ á S ndlend0 Una ext^sion aproximada 

J l l A v e m a T l 1 ^ 6 ? ^ ^ art- 4-o del Regla-
1 Í 1 0 0 P^a l o f Jecto: ^ 1889' 89 aQUnCÍa 

aaila. 
^ ^ u ü L m , . JU1Í0 de 1891—El Ingeniero 2.1 

que en el mismo se ex 
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Los aspirantes á las notarías vacantes en estas 
Islas D. Antonio Constantino y D Manuel Blanco 
y Mendieta, tienen el plazo improrrogable de 7 dias 
á contar desde la publicación de esta notificación 
en la Gaceta de esta Capital, para complementar la 
justificación con que han documentado sus instan
cias; exhibiendo el primero su título de Licenciado 
en derecho ó testimonio del mismo, y el segundo 
también disho documento, su partida de bautismo y 
certificado de aptitud física; pues así lo tiene acor
dado el Tribunal nombrado para calificar dichos 
ejercicios de oposición, en sesión de esta fecha. Lo 
que se h-ce público por medió de esta Gaceta para 
conocimiento de los interesados. 

Manila, 1.° de Agosto de 1891.=El Secretario Ma
nuel González.—El Presidente, Moreno Pérez. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DH L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 12.0 grupo de la provincia de Bohol, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 513 pesos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 155, correspondiente al dia 2 de D i 
ciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo-
pispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
ele esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 17 del actual á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 
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Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pi i -
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del 10.° grupo de la provincia de Bohol, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 300 pesos 
con 11 cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción a: 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 154, correspondiente al dia l .o de 
Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad), y en ia subalterna de dicha provin
cia el dia 17 del actual á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, ei 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el r.rriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
re&es del 2.o grupo de la provincia de Abra, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 743 pe
sos con 10 céntimos anuales, y coa entera y ex
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital num. 12, correspon
diente al dia 12 de Enero próximo pasado. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dir ccion que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á ia pla.̂ a 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 del ac
tual á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1891.=Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del 11.o grupo de la provincia 
de Bohol, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 356 pesos con 95 céntimos anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 155, 
correspondiente al dia 2 de Diciembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna da dicha provincia, el 
dia 17 del actual á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente po«' sepa
rado, el documento de garantía correspondí níe. 

Manila, l .o de Agosto de 1891.—Abraham Garcí-
García. 

Por disposición de la Dirección gene al de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública e¡ 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.° grupo de la provincia de B.íhol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 486 pea38 c ,n 81 céntirao.s 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego d-
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú 
mero 152, correspondiente al dia 29 de Noviembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almoneda? 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la cas;i 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia Í7 del actual 
á las diez eu punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del selio 10.°, acom-
pañaodo precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, l.o de Agosto de 1891.—Abraham García 
García, 

P o r disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses d • 
9.° grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en 
prog-resion ascendente de 542 pesos con 36 cén
timos anua'es, y con entera y estricta sujeción a! 
pliego de cond clones publicado en la Gaceta de estn 
Capital núm. 154 correspondiente al dia 1.° de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta da Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa número l de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
ía subalterna de dicha provincia, el dia 17 del actual 
k las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio_ 
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nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documentode garantía 
correspondiente. 

Manila, i.0 de Julio de 1891.—Abraham García 
García 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
minislracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de roses del 5.° grupo de la provincia de 
Bohol, bajo el tipo en progresión ascenden'e de 365 
pesos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado eo la Gaceta de esta 
CapUal. nútn. 154, correspondiente al dia 1.° de Diciem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Juma de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 del 
actual á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, l .o de Ago.-to de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbixrio de la matanza y limpieza de reses del 
cuarto grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 475 pesos con 21 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 153, correspondiente al dia 30 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lug?>r ante la Junta 
de Almonedas de la exprs-sada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 17 del actual, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.6, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garant ía correspondiente. 

Manila, l .o de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 7.° grupo de la provincia de Bohol, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 490 pesos con 
86 céntimos anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 154, correspondiente al 
dia 1.° de Diciembre de 1888. E l acto tendrá l u 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 del actual á las diez 
en punto (4e su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Agosto de 1891.— Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses del 8.o grupo de la provincia de Bohol, bajo el 
tipo^ en progresión ascendente de 687 pesos con 9 
céntimos anuales, y con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 154, correspondiente 
al dia 1 o de Diciembre do 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramu
ros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 17 del actual á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por sepa
rado, el documento do garantía correspondiente. 

Manila, Lo de Agosto de 1891—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del tercer grupo de la provincia de Bohoi, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 386 pesos con 99 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta ^ a p i t a r n ú m . 153 
correspondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la c;ille 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provinca, 
el dia 17 del actual á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre

sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.9, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, l.o de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

GOBIERNO C I V I L DE ILOCOS SUR. 

Vacante la escuela de instrucción primaria de niñas 
del pueblo de Magsmgal en esta provincia de llocos 
Sur, por renuncia de la Maestra sustituía del mismo 
D.a Felipa Reyes, según comunicación de la Direc
ción general de Administración Civil de estas Islas 
de 11 de Junio último, y habiéndose dispuesto por 
la Inspección provincial que dicha plaza se provea 
por medio de concurso público, las personas que de
seen obtenerla y tengan las condiciones legales prescri
tas en el Reglamento de 20 de Diciembre de 1863, 
presentarán en el Gobierno Civil de la citada provin
cia sus solicitudes en el plaz-- de SO dias, á contar des
de la fecha de la publi:acion de este anuncio en la 
Gaceta de Manila. 

Dichas solicitudes deberán per aeompañadns por los 
documentos siguientes: 

1.0 Certificado de buena conducta expedido por el 
Gobernadorcillo de su vecindad con el V.0 B." de 
su párroco. 

2, ° Partida de bautismo y 
3. ° Justificación de haber regentado Escuela como 

maestra propietaria ó particular ó dedicádc se á otra ocu
pación que revele su aptitud y suficiencia. 

Lo que se anuncia «1 público para general cono
cimiento. 

Vigan, 22 de Julio de 18dl.—Manuel Leynes. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor correo «Francisco Reyes,» que saldrá 

para Singapore el 11 del actual á las nueve de la 
mañana, esta Central remitirá á las siete de la misma 
la correspondencia oficial y pública que hubiere para 
dicho punto y Europa. 

Manila, 4 de Agosto de 1891.—El Jefe de servicio, 
Vicente Nieto. 

Edictos. 
Por providencia del S r . Ju^z de or imera instancia de est6 

distrito, r e c a í d a eu las d i i igenc i i s qu« se i n s l uyen por hallazgo 
de u n falcado, se bita, l lama, y emplaza á los que se c r í a n 
d u e ñ o s de u n falcado de siete varas de eslora y de tres cuar
tas de manga, con su ve'a mayor de petate deteriorado, otra 
idem de foe de tela bastante usada, ruatro m d m c i l ' o s , un 
t i m ó n , u n remo roto, u n « m - i u t i l i o de a b a c á , u n a adresa me
dio deteriorada y una jarc ia de alambra ha lados en la barra 
del pueb'o de Lucena en l a m a ñ a n a del 23 del actual y depo
sitados en poder de D. S i m e o i Pere-;, encargado de aquel 
puerto, comparezcan en este Juzgado dentro de 15 dias con sus 
documentos de propiedad. 

Tayabas y E s c r i b a n í a de mi cargo, 31 de J u l i o L'C I 8 9 l . = 6 r é -
gorio Abas. 

Don Florent ino Torres , Juez de pr imera Instancia on propie
dad de esta provinc ia de la P a m p m g a . 

Por ei presente cito, l lamo v emplazo al ausente Basi l io 
P a m i n t u a n , indio, casado, de 27 6 28 a ñ o s de edad, natural y 
vecino de Candaba de esta prov inc ia , de oficio d o m é s t i c o , es
tatura r f g u i a r , cuerpo i d . , cara redonda, color moreno, pelo 
y cejas n g r r s , ojos pardos y con p a ñ o s blancos en la cara , 
reo de l a c a u s a n ú m . 67i5 por hurto, parí» que en el t é r m i n o 
de treinta dias, desde la p u b l i c a c i ó n del presento en la 
« G a c e t a de M a n i l a ^ se presente en este Juzgado 6 en las c á r c e 
les de esta provinc ia para contestar y defenderse de los c a r 
gos que contra el mismo resultan en la expresada c^usa, y 
en caso contrario s e r á declarado contumaz y rebelde, p a r á n d o l o 
los perjuicios foosiguientes. 

Dado en la V i l l a da Bacolor á 30 de J u l i o de 1891.-=Floren-
tino T o m s . — A n t e m í T iburc io Hi lar io . 

Por providencia del S r . Juez de primera ins tanc ia de esta 
provincia, dictada con fecha 9 del mes p r ó x i m o pasado en 
Ja causa n ú m , 6556 que se s'gue en este Juzgado contra Don 
F e r n a n d o S i e r r a por disparo d é arma de fuego y varios de
litos, se cita, l l a m a y emplaza á Fe l ipa de l a Cruz y Gregorio 
A q u m o vecinos de Binondo a r m b a l de Mani la y cuvo paradero 
se ignora, á fin de que por el termino de 9 dias . co'ntados des
de l a i n s e r c i ó n de este edicto en la « G a c e t a de M a n i l a , » se 
presenten en este Juzgado á declarar P U la mencionada c a u s a , 
p a r á n d o l e s en caso contrario l »s perjuicios o n s i g u í e n t - s . 

Bacolor, l .o de Agosto de 1891.—Los testigos a c o m p a ñ a d o s . — 
M . G u t i é r r e z , F a u s t i n o de F a j a r d o . 

Por providencia del S r . Juez de 1.a instansia de esta p r o 
v i n c i a , dictada con f ' d i a de hov en la causa n ú m . 6810 que 
se sigue en este Juzgado sobre robo frustrado en cuadri l la con 
lesiones, se cita, l l ama y emplaza á M a r í a de la Paz B .muing 
casada con Pab lo L ó p e z y vecina de Arayat de es'.a pro
v inc ia , para que por el t é r m i n o de nueve. d i?s . contados desde 
la i n s e r c i ó n de este edicro en l a « G a c e t a oficial de Mani la .» 
se presente en este J u / g a d o á declarar en la menc ionada 
causa, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar en caso 
contrar ío . 

Bacolor, 31 de Ju l io de 1891.—Tiburcio H i l a r i o . 

D o n T o m á s G a n a r a . Juez de Paz sustituto del pueblo do Mur
c i a prov inc ia de T a r l a c , que de estar en pleno ejercicio de 
gus funciones, n o s o t r o » los a c o m p a ñ a d o s damos f é . 
P o r el presente edicto, se c i ta , l l a m a y emplaza á R o m a n a 

Reyes , Luc iano Manaloto y Jorge B a y p a , á fin que en el t é r 
mino de 90 d í a s , á contar desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto 
en la «Gací ta oficial de M a n i l a » , comparezcan en f-1 Juzgado 
de Paz de M u r c i a , por s i ó por m^dio de apoderado, á opo
nerse , si lo cree c o n v e n í a n t e , á la i n f o r m a c i ó n que se p r a c 
tica a I n s t a c e i a de D . Fernando Morales Barba , representante 
d* l a C o m p a ñ í a general de Tabacos de F i l i p i n a s en esta pro
v i n c i a , para la p o s e s i ó n del dominio pleno de u n terreno v a l -
ü l o realengo rnclavado en el sitio de Mapasol de la compren

s i ó n ilel pueblo de M u r c i a do l a provincu 
superficie es de 63 h e c t á r e a s 52 á r e a s y 4o . 
los l í m d ^ s a l N con terrenos valdios realemU 
por D. - Dolores Rico al E . con otros de la 5J 
nunciados por R o m a n a Reyes al S u r con oí?' 
turaleza denunciados por L u c i a n o Manaloto y »i 
valdios realengos solic'tados por Jorge Biyn, 
Estado por l a suma d3 pfs. 151'05 y pfs. 6"79 -
de meaianata y real c o n f i r m a c i ó n y s i n0 ,*! 
m a n d a r á hacer la i n s c r i cion s in perjuicio (ie 

Murc ia , 23 de J u l i o de 1891 .—Tomás Gauau 
cipe, Pe 1ro Abrera . 

D o n Sandal lo R o d r í g u e z de los R í o s , Escribano 
del Juzgado de pr imera i n s t a n c i a de esta proviS 
E c i j K 

Por providencia d e l S r . J u z de pr imera ••iistaiw 

serc-.on del presente en l a ^Gaceta of ic ial», se pri 
Juzgado nara prestar d e c l a r a c o n en la causa , 
bu to y f a l s i f i c a c i ó n , ap r c i b i é n d o l e que de Q0 
p a r a r á n los perjuicios que hubier '. l u s a r en j . ' 

S a n Is idro , 27 de Ju l io de lS91.=Sandal io % 

Por el presante se cita, l l a m a y emplaza alu 
Cas imiro Mal 'aré . para que en el termino de 15 
tar desdo la p u b l i c a c i ó n de este en la «GacaiT 
en este Juzgado á responder lasí c t a s y cap?0t' 
él resu tan en la causa n ú m 5635 seguida a l 
no h a r é lo, le p a r i r á n los perju.cios a que \ M 

Dado en S i n Isidro Si 24 d.) J u l i o ue :83t| 
de su «ría., Sandalio R . de los R í o s . 

P o r providencia del S r . Juez d.í in-imira ia81í 
provincia, dictada en d i e í d' 1 presenta, r n la caj 
con'ra S i m e ó n Rason por hurto, se cita, llama 
los testigos l lamados H i l a r i o , la esposa de é s t e l a 
c í n o s de Al iaga de esta p r o v i n c n , para que «j 
de 9 dias. contados de? !e l a p u b l i c a c i ó n de h „„ 
« G a c e t a oficial de Man la», corapar zcau en cíie 
pre.-lar d e c l a r a c i ó n en dicha causa y en caso coj| 
pararán lus perju cios que en derecho l u y a lug^ 

D a i o en el Juzgado de S. Is idro á 13 de 
Sandal lo R . do los Rios . 

D o n Abdon V . G o n z á l e z . Juez de pr imera ing| | 
provincia, que de estar ^n p eao ejercicio díT 
nosotros los actuarios damos fé 

Por el p r - s e a t i cito, l U m o y emplazo por pr.L 
á los ausentes P - ^ o Sebolina. (ai Ta^uranUogl 
Gara -n, v cines '1 pr mero de L i p a de e s U . y J 
C a n d e l a r i a do la de T. iyabas , como proses-.dusl 
n ú m . 12 06 que instruyo c o n f a los mismos y 01J 
para ano en el l é r m i n o le 30 dias, contalo 
de l a úUiraa oublicaci'ui de est ^ anuncio , s-? pr gJ 
Juzg-i^o á dar sus descargos en ¡a mpn donada 1 
cib d.'-s do que en ot.r > caso, se s u i ranciará la mí 
ausencia y rc'.b id ía , y les pararán loj perju cidj 
l ü i í a r . 

D a o en Batangas 
za'ez .—Por mandado 
Magtibay. 

á 31 do Jul io do H91.—AM 
do s u S r í a . — R i c . i r d o atif 

Don Mariano Va'cayo Rojo, primer Teniente del 
I n f a n t e r í a Jo ó n ú m . setenta y tres. Juez iii 
causa ins tru ida contr 1 el soldado del misma c 
A f á n Mateo, por d e s e r c i ó n . 

" ~ FGr^rá ' prrs5T.T,é~reriuRKbt,m' i l í t íh-s" cMb yTm]^ 
A l a n Mateo, soldado de 3a pr imera c o m p a ñ í a de e<ie' 
hijo de F r a n c i s c o y J u a n a , natural do Oabin 
v l u c i a de N u - v a E c i j a , de oficio labrador, soltero,! 
quinientos setenta y cuatro m i l í m e t r o s de e-ta-ura, 
cejas a l p'do. ojos pardos, nariz regular , barba ll Jb 
regular , color moreno, frente regular, aire naíaralj J b 
buena, para que en el termino de treinta dias, i r 
l a p u b l i c a c i ó n de esta requisitoria en la cGac^taJ 
en el cuarte l del F o r t í n de est». capital á mi ds? 
responder ü los cargos que en osle precedimienio 
siendo declarado rebelde s ino compar. ce en el plai 

A su vez, en nombre de S . M. el R e y (q. D. %• 
requiero á todas las autoridades para que praciii 
cias en busca del procesado y caso de ser habido 
al Cuarte l del F o r t í n de esta P laza á mi d:sposici| 
lo tengo acordado en di l igencia de esta dia. 

Dado en Mani la , á l.o de Agosto de POI.-Manai 

Don J u a n de L e ó n Huerta y Salazar , pr imer Teniente 
de Carabineros de F i l i p i n a s , Comandante de 
S e c c i ó n de la tercera C o m p a ñ í a , y Juez initn 
c a u s a que por d e s e r c i ó n se les sigue á los quini 
L e ó n Saldo L ó p e z y Ignac io Dacu lar Cabar. 

Por el presente y tercer edic o cito, l lamo y Bl 
referidos del incuentes, para que en el término 
á contar desde l a p u b l i c a c i ó n de este documento 
de M a n i l a » verifiquen su p r e s e n t a c i ó n en la cas» 
Carabineros de esta Plaz» , pues de no hacerlo as', 
c larad s rebeldes, p a r á n d o l e s los perjuicios que m 

A su vez, en nombra de S . M. el R e y ( q . D, i-
requiero á todas las autoridades tanto c'viles coa» ag-
para que por cuantos medios les sean posibles P™ ^ * 

ott 

occ 
lod 

S e ñ a s da L e ó n S i l d o López: es 'atura 1595 ^ ^ J i a s l 
cejas id . , ojos id . , nariz regular, c a r a ovalada, co [,̂ 1 
so tero, labrador, hijo de Magdaleno y de Pauau»; ^ 
C á r m e n de este Distrito. -

I d . de Ignacio Dacu la Cabar: estatura 1611 metro ' eg 
cejas id . , ojos id . , nariz regular , c a r a ovalada, ^ g 1 
soltero, labrador, hijo de D o m i n g o y de Potencia1"1' 
S ibonga de este Dis tr i to . , r 

Dai ío en C e b ú á 20 do Jul io do 1891,—Juan 

á n í 

ar 
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Don J u a n R á b a g o y Mont i l la , C a p i t á n de la P p 
del v e i n t i ú n T e r c o de l a G u a r d i a Cvi i l y ^ 
de u n a c a u s a instruida por robo en cuádrala » 
despoblado ocurrido en l a j u r i s d i c c i ó n dei P0*2, 

Por la presente requis i toria l lamo, cito y erm 
B a l i z a l í z a Segundo, natural de Dasol , de esta pro*^ 
bales, cuyas s e ñ a s se ignoran, para que en ei ^ ^ ¡ t i "av 
dias, contados desda l a p u b l i c a c i ó n de esta r61!,"^ " 
« G a c e t a de Mani la» comparezca en la (Jasa ^u 
Cabecera á m i d i s p o s i c i ó n , para responder a ios 
resul tan en la indicada causa; bajo apercibnnie" 
comparece en el plazo fijado sera declarado reo 
el perjuicio que h a y a lugar. r, , 

A s u vez, en nombre de S . M . el R e y (q- ̂ "¿o 
requiero á todas las autoridades tanto civile-S ^ $ 
para que practiquen activas dil igencias en buĥ j,io.l, 
GárJos Ba l i za l i za Segundo, y en caso de ser 11 a DI 
en clase de preso, con las seguridades conveai» 
cuarte l , á mi d i s p o s i c i ó n , pues asi lo tengo acy 
g e n c í a de e&te d i a . 

Iba, 20 de Jul io de 1891.—Juan R á b a g o . 
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